
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 092/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La nota presentada a este Departamento Ejecutivo por la Directora 

Municipal de Cultura, con fecha 15 de junio de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que la referida funcionaria solicita la declaración 

de Interés Municipal del programa radial denominado "Música con 

corazón", que se emite los días sábados a partir de las 12,30 hs., por 

F.M. Astral de nuestra localidad, conducido por el tenor Sr.Tulio Gomez 

y la Sra. Cristina Cifelli; 

                Que este tipo de programaciones radiales ofrecen a los 

oyentes la posibilidad de acercamiento a la música lírica, clásica y 

popular, lo cual representa una manifestación cultural de importancia 

para nuestra localidad; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, al programa radial 

denominado "Música con corazón", que se emite los días sábados a partir 

de las 12,30 hs. por F.M. Astral de nuestra localidad, conducido por 

el tenor Sr. Tulio Gomez y la Sra. Cristina Cifelli.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de junio de 2000.-  

firmado:   

PROF. SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO  

DIR.CULT.            SEC. GOB. Y PROD.    INTENDENTE MUNICIPAL  


